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1. OBJETIVO 

 

Regular el trámite mediante el cual se realiza el registro del posgrado académico que ostentan las 

personas agremiadas. 

 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Ejecutar las acciones necesarias en los tipos de mensaje y la selección adecuada de las 

plataformas de comunicación a efectos de alcanzar los objetivos planteado en el PEI.   

2. Sistematizar los distintos ingresos de información que se reciben en la Oficina de Comunicación 

del CPPCR.  

3. Gestionar el desarrollo y manejo de las plataformas creadas por el CPPCR para los fines 

específicos en beneficio de la comunidad gremial. 

4. Determinar los procedimientos de medición sobre el impacto de la comunicación y generación 

de informes del CPPCR. 

3. ALCANCE 
 

El procedimiento aplica para las personas profesionales en psicología que deseen registrar o actualizar 

su grado académico registrado ante el Colegio. El cumplimiento de los trámites y requisitos 

establecidos en el presente reglamento es obligatorio para ejercer profesionalmente en cualquier área 

de la Psicología en Costa Rica.   

 

4. RESPONSABLES 

 

4.1. Es responsabilidad de la Coordinación de Servicio al Colegiado la elaboración del presente 

procedimiento, así como las futuras modificaciones y actualizaciones que se consideren 

necesarias, al igual que verificar el tema de costos estipulados para el proceso de registro 

de cambios de grado.  
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4.2. Es responsabilidad del o la Oficial de plataforma la recepción de la documentación de 

Registro de Post Grado, así como como los trámites administrativos necesarios para la 

formalización y registro de estos. 

4.3. Es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva, la presentación del presente documento, ante 

la Junta Directiva, para la aprobación correspondiente, así como velar por su cumplimiento.  

4.4. La Secretaria Administrativa de Junta Directiva es la responsable de comunicar el número 

de acuerdo con el cual se registran los posgrados de las personas profesionales 

interesadas. 

4.5. Es responsabilidad de los miembros de Junta Directiva aprobar el presente procedimiento, 

sus actualizaciones, así como de aprobar las solicitudes de los registros de Post Grado.  

4.6. El Departamento Administrativo Financiero es responsable de recibir y registrar el pago en 

concepto de incorporación o reconocimiento de grado académico. 

4.7. La Encargada de Archivo, es responsable de la custodia de los expedientes, de los 

documentos de registro de postgrado, y de enviar la consulta a las diferentes instancias de 

Educación Superior sobre la autenticidad del título de Postgrado a registrar. 

4.8. Es responsabilidad de la Comisión Académica Curricular y/o la Junta Directiva hacer el 

estudio correspondiente, cuando la persona colegiada quiere registrar un postgrado como 

atinente a la psicología.  

4.9. Es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva y la oficina de Servicio al Colegiado realizar los 

estudios económicos pertinentes para establecer los costos de inscripción y registro del 

título, así como el de la emisión del carné, cuando corresponda, así mismo deberán de 

establecerse los costos administrativos para los estudios de atinencia que puedan solicitar 

las/os colegiados. Una vez hechos los estudios respectivos deberá la Dirección Ejecutiva 

presentar la propuesta correspondiente a la Junta Directiva para su estudio y aprobación. 

(ACUERDO N. V.2.4-08-17-07-16) 

 

 

 

5. TRÁMITE DE REGISTRO DE POSTGRADO 
 
El Colegio cuenta con un registro único de posgrados, en donde se incluirán todos los títulos 

universitarios que registren las personas profesionales en psicología colegiadas. La persona 

profesional interesada, presentará los requisitos que la institución comunique para dicho trámite.  

 

El Colegio únicamente certificará el registro del posgrado, indicando el grado académico tal y como lo 

indica el título de la Universidad correspondiente, o en su defecto, tal y como lo indica la equiparación 

o convalidación emitida por la autoridad competente. 
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La Plataforma de Servicios, aceptará solicitudes de registro de postgrados solamente de personas que 

posean una Licenciatura en Psicología registrada en este Colegio y cuyo título sea expedido por una 

Universidad reconocida por el Estado, tal como se indica en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Colegio.  

 

6. REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN DE POSTGRADOS 
 
Toda persona agremiada activa y al día que desee realizar un Registro de Postgrado en Psicología 

deberá presentar la siguiente documentación en el portal digital Mi Cuenta CPPCR o bien en la 

Plataforma de Servicios del Colegio, misma que debe ser entregada en su totalidad para ser recibida y 

revisada por la persona encargada del trámite en la Plataforma de Servicios, para poder iniciar el trámite 

correspondiente, de lo contrario será devuelta al solicitante hasta que la misma sea completada: 

6.1. Formulario de Solicitud de Registro de Postgrado (declaración jurada) debidamente 

completo y firmado, y en donde se indique que los documentos son auténticos y ciertos. 

6.2. Boleta de solicitud de confección de carné. En caso de requerir cambiar la foto actual, se 

dará el servicio de tomar la fotografía o el colegiado la puede remitir en forma digital. 

6.3. Fotocopia de la cédula de identidad vigente, legible y por ambos lados. En caso de las 

personas extranjeras deben presentar fotocopia y original de cédula de residencia en Costa 

Rica y debe indicar que se otorga “Residencia libre de condición” o en su defecto fotocopia 

del pasaporte. 

6.4. Original y copia, por ambos lados del título del postgrado a registrar, otorgado por una 

institución pública o privada acreditada para tal fin. En títulos extranjeros, se debe presentar 

los documentos reconocidos y equiparados por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), 

a través de una universidad pública y su correspondiente equiparación de grado profesional.  

6.5. Llenar la boleta de actualización de Compromiso de pago en caso de no contar con esta 

información dentro del expediente del colegiado.  

6.6. Boleta de Beneficiarios, para el Programa de Beneficios (SOLO EN CASO DE QUE NO EXISTA 

LA INFORMACIÓN O QUE LA PERSONA COLEGIADA DECIDA ACTUALIZAR O CAMBIAR LAS 

PERSONAS BENEFICIARIAS). 

6.7. Comprobante de pago de los derechos de registro de grado. 

 

7. REGISTRO DE MAESTRÍAS EN EL ÁREA CLÍNICA 
 
A partir del acuerdo de Junta Directiva J.D. CPPCR-530-2017, el Colegio de Profesionales en Psicología 

de Costa Rica, atenderá la normativa para participar en el sorteo del Servicio Social Obligatorio del 

Ministerio de Salud, realizado en los meses de enero y julio de cada año. 

 

Por lo anterior, si el postgrado a registrar por la persona interesada es una Maestría que corresponde 

al área Clínica, antes de proceder con el registro de postgrado, deberá descargar la información ubicada 
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en la página web de este Colegio y cumplir los requerimientos para ser incluido en dicha lista de 

participantes, requisito indispensable para que este Colegio de Profesionales, en la figura de la 

Plataforma de Servicios pueda proceder con su solicitud de registro. 

 

 

8. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE POSTGRADO EN 
MAESTRÍA CLÍNICA 
 

8.1. Presentar los requisitos para el registro único de posgrado, de los cuales se hace referencia 

en el punto 12 del presente documento. 

8.2. Completar los requerimientos para inscribirse al Servicio Social Obligatorio, ante el 

Ministerio de Salud. Estos están disponibles en el siguiente link: 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/servicio-social.  

8.3. Completar el formulario de inscripción a la lista de sorteo de Servicio Social Obligatorio de 

Ministerio de Salud, que el colegio pone a disposición de los interesados en su sitio web. 

8.4. De presentarse casos extraordinarios relacionados con el servicio social obligatorio, las 

personas colegiadas pueden presentar su solicitud al correo 

servsocialobligatorio@gmail.com. 

 

 

9. REGISTRO DE GRADO DE LICENCIATURA 
 
Este aplica únicamente para aquellas personas profesionales incorporadas antes del año 2004 con el 

grado de Bachillerato. Para realizar este trámite deberá presentar los mismos requisitos descritos en 

el punto número seis, con la excepción del formulario de inscripción que podrá descargar en la página 

web del Colegio. 

 

10. TRAMITOLOGÍA PARA LA APROBACIÓN DEL REGISTRO 
DE POSTGRADO 

 
Una vez que los documentos han sido presentados en forma completa, el encargado del trámite en 

Plataforma de Servicios completa el Acta de Revisión de Requisitos de Posgrado y remite los 

documentos a la coordinación de Servicio al Colegiado para su revisión. Una vez finalizada la revisión 

y constatada la entrega total de documentos, la persona encargada del trámite en la Plataforma de 

Servicios eleva un oficio a la Junta Directiva, haciendo de su conocimiento las solicitudes recibidas y 

que han cumplido a cabalidad con los requisitos estipulados. 

 

https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/servicio-social
mailto:servsocialobligatorio@gmail.com


 

 
 

 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE POSTGRADO                                                                                                 PRO-SAC-003 | Versión 01 | Página 8 

La Junta Directiva revisa la información, valora y acuerda dichos registros de posgrado y asigna 

mediante la Secretaria Administrativa de Junta Directiva, un número de acuerdo, con el cual se ingresa 

en el Registro Único de Posgrados, por parte de la Plataforma de Servicios. 

 

11. ELABORACIÓN DE CREDENCIAS DE POSTGRADO 
 
Finalmente, cuando el/la oficial de plataforma procede con el registro del posgrado, procede con la 

realización de: 

11.1. Carné con el postgrado correspondiente 

11.2. Certificación con el número de acuerdo de registro del postgrado 

11.3. Título con el postgrado registrado 

Una vez ingresados los nombres de los títulos a registrar en la base de Excel para la elaboración de los 

títulos, se envían a soporte técnico del proveedor asignado que realiza los documentos en digital para 

la confección de dichos documentos con los debidos códigos de seguridad que avalan su autenticidad. 

 

Una vez que el proveedor realiza los títulos en digital y los adjunta al sistema se procede con la descarga 

de estos para el envío de las credenciales en digital por correo electrónico. 

 

12. REGISTRO DEL POSTGRADO APROBADO EN EL SISTEMA 
 
Una vez obtenido el acuerdo por parte de la Junta Directiva, el o la Oficial de Plataforma de Servicios 

encargado del trámite de Registro de Postgrado procede con la actualización de los datos de la persona 

colegiada y el ingreso en el sistema del postgrado registrado: 

i. Número de acuerdo 

ii. Fecha de aprobación 

iii. Universidad 

iv. Título obtenido 

v. Fecha de graduación 

A su vez, el o la Oficial de Plataforma de Servicios encargado del trámite de Registro de Postgrado, 

comunica el acuerdo a las personas colegiadas de la aprobación de su solicitud de Registro de 

Postgrado. 

 
13. COMUNICACIÓN DEL REGISTRO DE POSTGRADOS 

 

El o la Oficial de Plataforma de Servicios encargado del trámite envía una vez descargados los 

certificados de Registro de Postgrado y notifica por medio de correo electrónico a la persona colegiada, 
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que su nueva credencial se encuentra disponible en la Plataforma de Servicios de este Colegio para su 

retiro.  

 

14. VERIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DEL TÍTULO DE 
POSTGRADO REGISTRADO. 
 

Una vez finalizado el proceso el o la Oficial de Plataforma de Servicios encargado del trámite, envía una 

lista completa de los títulos de Postgrado que se registraron ante el Colegio al encargado/a del Archivo, 

para que esta a su vez realice la consulta a las diferentes instancias de Educación Superior sobre la 

autenticidad de dichos títulos, una vez confirmado la validez del título universitario se anexa la 

información a los documentos de Registro de Postgrado del Colegiado. 

 
 

 

15. ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN DE POSTGRADO  
 
El o la oficial de plataforma realiza entrega formal de los documentos aportados por las personas 

colegiadas, a la Encargada de Archivo, para su correspondiente archivo y custodia en su respectivo 

expediente físico y digital.  
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16. ANEXOS: 
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